
Para: 

DIRECCIDN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE 
REPUBLICA DE HONDURAS 

CIRCULAR N2 007-DGMM/2010 

Armadores, Operadores, Arrendatarios, Apoderados Legales, 

Tema: Ampliación de la Circular Nº 002-DGMM/2010 

Referencias: Resolución 024/2003, Acuerdo DGMM Nº 002-2007 

La presente circular tiene la finalidad de hacer de su conocimiento la ampliación de 
la Circular Nº 002-DGMM/2010 de la siguiente forma: 

1.- Esta Dirección General por este medio amplia los alcances en el numeral 3 de la 
Circular Nº 002-DGMM/2010, en el sentido que en dichas disposiciones abarca la 
va lidación del certificado de la Unión Europea, de conformidad al Reglamento de la 
Unión Europea (CE) Nº 1005/2008, que tiene como fin primordial el de establecer 
un sistema comunitario para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada, mediante la adopción del certificado que llevará un 
numero correlativo emitido por esta institución, como figura en el Anexo 11. 

2. Para la validación del Certificado de Captura de la Unión Europea deberá 
acompañarse el documento emitido por la Ventanilla Única del Centro de trámites 
de Exportación e Inversión (CENTREX), Dirección General de Sectores productivos 
de la Secretaria de Industria y Comercio. 
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DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE 
REPUBLICA DE HONDURAS 

ANEXO 
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DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE 

REPUBLICA DE HONDURAS 
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°''lccc.oo efe,? 

Para el cumplimiento de lo antes establecido, requerimos la cooperación de todos 
los Armadores. Operadores. Arrendatarios, Apoderados Legales, compañías que 
exploten buques que realizan faenas de pesca en aguas internacionales, y todas las 
demás partes interesadas. 

Tegucigalpa, Republica de Honduras a los once días del mes de Octubre del año dos 
mil diez. 
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